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MATERIALES PARA EL EXAMEN 
 
 

En este documento encontrará:  
A) La reproducción de las disposiciones legales invocadas en la sentencia de la Corte de 

Apelaciones y la sentencia de reemplazo dictada por la Corte Suprema. 
B) Un glosario de términos utilizados en la sentencia, y 
C) La sentencia que será utilizada para el examen. 

 
A.  DISPOSICIONES LEGALES CITADAS EN LA SENTENCIA 
 
 

1. Código de Procedimiento Civil: 
 

Art. 245. (242): En los casos en que no pueda  aplicarse ninguno de los tres artículos precedentes, las 
resoluciones de tribunales extranjeros tendrán en Chile la misma fuerza que si se hubieren dictado 
por tribunales chilenos, con tal que reúnan las características siguientes: 
1ª. Que no contengan nada contrario a las leyes de la República. Pero no se tomarán en consideración 

las leyes de procedimiento a que haya debido sujetarse en Chile la substanciación del juicio; 
2ª. Que tampoco se opongan a la jurisdicción nacional; 
3ª. Que la parte en contra de la cual se invoca la sentencia haya sido debidamente notificada de la 

acción. Con todo, podré ella probar que, por otros motivos, estuvo impedida de hacer valer sus 
medios de defensa; 

4ª Que estén ejecutoriadas en conformidad a las leyes del país en que hayan sido pronunciadas.  
 
 

2. Ley de Matrimonio Civil de 1884 (Hoy sustituida por la ley 19.947 de 2004) 
Art. 1º. El matrimonio que no se celebre de acuerdo a las disposiciones de esta ley, no produce efectos civiles. 

(…)  
Art. 4º. No podrán contraer matrimonio: 
 1º Los que se hallaren ligados por vínculo matrimonial no disuelto; (…) 
Art. 15. El matrimonio celebrado en país extranjero, en conformidad a las leyes del mismo país, producirá en 

Chile los mismos efectos que si se hubiere celebrado en territorio chileno. 
 Sin embargo, si un chileno o chilena contrajere matrimonio en país extranjero contraviniendo a lo 

dispuesto en los arts. 4.º, 5.º, 6.º i 7.º de la presente ley, la contravención producirá en Chile los 
mismos efectos que si se hubiere cometido en Chile.  

Art. 29. El matrimonio celebrado con cualquiera de los impedimentos designados en los arts. 4.º, 5.º, 6.º y 7.º 
es nulo.  

Art. 34.  Corresponde la acción de nulidad a los presuntos cónyuges, a sus ascendientes, al ministerio público y 
a las personas que tengan actual interés en ella, y no podrá intentarse si no viven ambos cónyuges, 
salvo que la causal invocada sea la existencia de un vínculo matrimonial no disuelto, caso en el cual la 
acción podrá intentarse dentro del año siguiente del fallecimiento de uno de los cónyuges. 

 



 
3. Código Civil 

Art. 14. La ley patria es obligatoria para todos los habitantes de la República, inclusos los extranjeros. 
Art. 15.  A las leyes patrias que reglan las obligaciones y derechos civiles, permanecerán sujetos los chilenos, 

no obstante su residencia o domicilio en el extranjero. 
 1º En lo relativo al estado de las personas y a su capacidad para ejecutar ciertos actos que hayan de 

tener efecto en Chile; 
 2º En las obligaciones y derechos que nacen de las relaciones de familia; pero sólo respecto de sus 

cónyuges y parientes chilenos.  
Art. 102.  El matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen actual e 

indisolublemente, y por toda la vida, con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse 
mutuamente.  

Art. 103. El matrimonio podrá celebrarse por mandatario especialmente facultado para este efecto. El mandato 
deberá otorgarse por escritura pública, e indicar el nombre, apellido, profesión y domicilio de los 
contrayentes y del mandatario.  

Art. 120. El matrimonio disuelto en territorio extranjero en conformidad a las leyes del mismo país, pero que 
no hubieran podido disolverse según las leyes chilenas, no habilita a ninguno de los dos cónyuges para 
casarse en Chile, mientras viviere el otro cónyuge. (Este artículo está hoy derogado). 

Art. 121. El matrimonio que según las leyes del país en que se contrajo pudiera disolverse en él, no podrá, sin 
embargo, disolverse en Chile, sino en conformidad a las leyes chilenas. (Este artículo está hoy 
derogado). 

Art.135 Por el hecho del matrimonio se contrae sociedad de bienes entre los cónyuges, y toma el marido la 
administración de los de la mujer, según las reglas que se expondrán en el título De la sociedad 
conyugal. 

Los que se hayan casado en país extranjero se mirarán en Chile como separados de bienes, a 
menos que inscriban su matrimonio en el Registro de la Primera Sección de la Comuna de Santiago, 
y pacten en ese acto sociedad conyugal, dejándose constancia de ellos en la inscripción. 

 
B.  GLOSARIO: 

 
Acción de Nulidad. Acción que pretende impugnar la validez de un acto jurídico, fundada en que dicho acto 

carece de un requisito esencial para la validez del mismo. 
Cosa Juzgada. Efecto que produce una sentencia judicial cuando, debido a la inexistencia de recursos que 

permitan impugnarla, se hace imposible su modificación. 
Declaración de mera certeza. Resolución dictada por un tribunal en la cual el juez no condena a una prestación, 

sino que declara la existencia o inexistencia de una relación jurídica.  
Estatuto Personal. Conjunto de disposiciones que rigen la aplicación extraterritorial de leyes relativas a la 

persona (i.e. estado civil, capacidad, etc.).    
Exequátur. Acto jurídico procesal, emanado de la Corte Suprema, por el cual se autoriza a cumplir una sentencia 

ejecutoriada pronunciada en el extranjero.  
Inexistencia. Causal de ineficacia de un acto jurídico que consiste en la omisión de un requisito esencial para la 

existencia del mismo (ej. voluntad, causa, objeto: no solamente que la voluntad se encuentre libre de 
vicios, sino el hecho de que no exista voluntad alguna ligada al acto). Aunque su aceptación es 
controvertida, la doctrina que acoge la noción de inexistencia la distingue de la nulidad, alegando que, 
conforme a la primera, el acto inexistente no produce efecto jurídico alguno, a diferencia del acto nulo 
que produce efectos hasta que sea anulado. 

Inoponibilidad. Un acto jurídico es inoponible a una persona cuando, dado el tipo de acto de que se trata o la 
infracción de reglas de publicidad o prueba, no produce efectos jurídicos a su respecto. 

Fraude a la ley. Dícese del que se ampara en la literalidad de una norma con el objeto de eludir su sentido.  
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Mandato. Contrato en el que una persona confía la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de 
ellos por cuenta y riesgo de la primera.  

Principio “legis locus regis actum” (lit. La ley del lugar rige el acto) Principio de derecho privado conforme 
al cual la legislación aplicable a un acto jurídico es la que esta vigente en el lugar en el cual 
dicho acto se haya realizado, aun cuando ese acto haya de tener efectos en otros lugares.  

Prescripción. Modo de extinguir las acciones y derechos ajenos por no haberse ejercido dichas acciones o 
derechos durante cierto tiempo. Una acción o derecho se dice prescribir cuando se extingue por la 
prescripción.  

Rebeldía. Falta de concurrencia del demandado a juicio a pesar de haber sido válidamente notificado.  
Recurso de Casación en el Fondo. Recurso judicial extraordinario, en que se solicita a la Corte Suprema que 

anule o invalide una sentencia dictada por una corte de apelaciones, en razón de haberse dictado con 
infracción de ley, siempre que dicha infracción haya influido en lo dispositivo del fallo.  

Regla de Reciprocidad. Principio que rige, en general, las relaciones entre estados cuando no existe un tratado 
bilateral o multilateral o una costumbre internacional. En virtud de él un Estado puede tratar 
peticiones, declaraciones o intereses de otro del modo en que éste trata los del primero. Aplicado al 
exequátur, el principio de reciprocidad implica que debe accederse a la aplicación de una sentencia 
extranjera en Chile sólo si el Estado en que se dictó dicha sentencia permite el cumplimiento, en su 
territorio, de los fallos dictados por los tribunales chilenos.  

Sentencia de Casación. Sentencia que acoge el recurso de casación, anulando la sentencia de segunda instancia 
recurrida. Es seguida por una sentencia de reemplazo. 

Sentencia de Reemplazo. Sentencia que sigue a la de casación, en la que la Corte Suprema separadamente, pero 
sin previa vista, reemplaza la sentencia que ha anulado. 

 
 

C. SENTENCIA: 
 

Soza, Emilia con del Campo, Elvira (Casación en el fondo). Corte Suprema, 27 de noviembre de 1965.  
  
 Ver página siguiente.  
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